
 

 

 

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA 

PROVINCIA 

 

El Pleno del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, en sesión celebrada el día 11 de septiembre 

de 2023, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos financiados con el 

remanente líquido de Tesorería resultante de la liquidación 2022, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

• Presupuesto de gastos 
 

Aplc. Presup. Concepto     Importe (€) Modalidad 

342 61906 
INVERSIÓN EN INSTALACIONES 
DEPORTIVAS. PABELLÓN MUNICIPAL. 

500.000 Suplemento de crédito 

342 60901 
INVERSIONES EN INSTALACIONES 
DEPORTIVAS. ESTADIO DE FÚTBOL 

20.000 Suplemento de crédito 

  

• Estado de ingresos: 
 

 

 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de quince días a contar desde el día 

siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados 

puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado 

definitivamente dicho Acuerdo. 

En Bollullos de la Mitación, a la fecha de la firma. 

 

La Alcaldesa 

Fdo.: Dña. Clara Monrobé Cárdenas. 

Aplicación: económica 
Descripción 

  
  

Euros 
  
  Cap. Art. Con. 

 8 70 00 
Remanente de Tesorería para Gastos 
Generales 2022 

520.000 € 
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